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Objetivo

Contar con una regulación clara sobre 
las obligaciones de suministro de 

información periódica y revelación de 
hechos relevantes para las entidades 

supervisadas por la SUGESE Acuerdos  
Superin-
tendente

Servicio On
line para 

revelación

Reglamento

Publicación  
Web



Reglamento - Generalidades

Objeto

* Suministro de Información 
Periódica

* Revelación de Hechos 
Relevantes

Alcance

*Aseguradoras y 
Reaseguradoras

*Sociedades corredoras de 
seguros

*Sociedades agencia de 
seguros

Potestad 
del 

Superin-
tendente

*Lineamientos sobre el 
contenido, periodicidad, 
condiciones, formatos, 
términos, operatividad y 
otros aspectos operativos

* 
Em

is
o

re
s 

d
e 

V
al

o
re

s



Reglamento – Información periódica-
facultades del Superintendente

• Físicos o 
electrónicos. Ej. 
Sugese en línea

• Información 
Pública. Ej. Info
Financiera, 
Actuarial, 
Contable. 

• Fechas en que 
la información 
se debe 
presentar

• Detalle de la 
información 
que se solicita

Requerimientos Plazos

MediosDivulgación

* Confidencialidad



Reglamento – Definición Hecho Relevante

Hecho Relevante

Situaciones

Desiciones

Acuerdos

Im
p

ac
to

 S
ig

n
if

ic
at

iv
o Conforme a 

sus políticas de 
riesgo

A
fe

ct
ac

ió
n

 a El desarrollo 
de las 
actividades, 
negocios, 
estructura y 
políticas 
institucionales, 
así como su 
solvencia, 
patrimonio e 
información 
financiera

O
m

is
ió

n
 o

 T
er

gi
ve

rs
ac

ió
n Pueda influir 

en: 

- Decisiones 
económicas 
del 
consumidor de 
seguros y 
potenciales 
inversionistas

- Decisiones 
prudenciales y 
de supervisión



Reglamento – Divulgación Hechos Relevantes

• Publicación y divulgación de la entidad 
y la SUGESE

• Transparencia y debida diligencia

Públicos

• Privado: conocimiento del supervisor
• Privado Confidencial: asuntos

calificados como secreto industrial,
comercial o económico o cuando por
motivos estratégicos, comerciales y de
competencia, no resulte conveniente
su divulgación inmediata a terceros:

•1. Deben ser justificados.

2. Debe indicarse un plazo para
permanecer como confidencial (<1 año)

3. Indicar si vencido el plazo el hecho
relevante será público o privado

4. Requieren la aprobación de la JD
(Definido en Lineamientos)

Privados

* Revaloración



Reglamento – Clasificación Hechos Relevantes

Hechos 
Relevantes

Públicos

Acuerdo

Decisión

Situación

Privados

Acuerdo

Decisión

Situación

Lista no exhaustiva, definida 
por el Superintendente, 

orientadora



Reglamento – Plazo de comunicación  de los 
Hechos Relevantes

Máximo:10 
días hábiles

A partir de

Conocimiento

Ratificación

Protocolización

* Justificar en caso de no atender el plazo.



Reglamento – Revaloración de un Hecho 
Relevante

Resolución Razonada sobre:

*Clasificación

*Fecha de vencimiento de hechos 
confidenciales

* Fecha Vigencia: 17/05/2021



Acuerdos Superintendente Complementarios

Se derogan 
acuerdos previos.

Se establecen 
nuevos roles 
obligatorios por 
tipo de entidad

Se mantienen las 
disposiciones

15 días 
actualización Roles 
ya existentes

30 días registro de 
no registrados 
previamente

Nuevo 
Acuerdo 

Roles

77-21

Registro de Puntos 
Centrales de 
Contacto en Roles  
(hasta 2 puntos)

15 días hábiles para 
el registro

Acuerdo 
Firma Digital

14-2011 Reporte de 
correcciones a la 
información 
remitida por la 
entidad como un 
hecho relevante

Acuerdo 
Remisión de 
Información

21-2013

* Se derogan acuerdos 23 y 24



Lineamientos HR - Generalidades

Objeto

* Establecer aspectos 
operativos para implementar 
y supervisar la comunicación 
de hechos relevantes

* Normar el Servicio de 
Hechos Relevantes que se 
utiliza para tal comunicación

Alcance

*Aseguradoras y 
Reaseguradoras

*Sociedades corredoras de 
seguros

*Sociedades agencia de 
seguros

Normas 
Supletorias

*Lineamientos Sugese en 
Línea y AES (Roles y Firma 
Digital)



Lineamientos HR – Listado
Si

tu
ac

io
n

es
• La disminución del capital por debajo del mínimo establecido en el artículo 11 de la LRMS. 
• La disminución del Índice de Suficiencia de Capital (ISC), por debajo de lo establecido en la metodología 

de cálculo del Reglamento sobre la solvencia de entidades de seguros y reaseguros.

• El restablecimiento del mínimo de capital ordenado en el artículo 11 de la LRMS.
• El restablecimiento del ISC establecido en la metodología de cálculo del Reglamento sobre la solvencia 

de entidades de seguros y reaseguros.

• En el caso de los intermediarios, cuando ocurra una acumulación de pérdidas que represente el 40% del 
capital social de la entidad, una vez que sean dictaminadas por el auditor externo.

• La determinación de insuficiencias de provisiones técnicas originadas en la aplicación errónea de las 
metodologías regulatorias o autorizadas, según corresponda, que obliguen a la entidad a ajustar sus 
estados financieros.

• El ajuste en las provisiones técnicas derivadas del punto anterior.

• Los siniestros de tipo catastrófico que obliguen a la entidad a cubrir pérdidas por, al menos, dos veces el 
patrimonio de la entidad, aun cuando se encuentre cubierta por un contrato de reaseguro, o bien 
cuando la parte retenida por la aseguradora supere el 10% de su patrimonio.

• Las contingencias que puedan afectar positiva o negativamente, los activos o pasivos de la entidad 
supervisada, tales como juicios, conflictos laborales, otorgamiento de garantías en favor de terceros o en 
favor de la entidad y otros similares. Para estos efectos, se deben considerar las contingencias que, de 
forma individual o agregada, sean iguales o mayores al 50% del capital social suscrito y pagado.



Lineamientos HR – Listado (2)
Si

tu
ac

io
n

es
•Las sanciones en firme que se le impongan al sujeto obligado por autoridades judiciales o administrativas diferentes de la 

Superintendencia General de Seguros.
•La calificación de riesgo otorgada por la empresa calificadora de riesgo, cada vez que sea actualizada.

•Todo cambio en la participación accionaria de socios o grupo de interés económico, con el 10% o más del total del capital 
social de la entidad.

•El cambio de dirección de las oficinas centrales, números de teléfonos y dirección electrónica de la entidad supervisada.

•El resultado de las autoevaluaciones de riesgos, solvencia y conducta de negocio y los planes correctivos 
correspondientes.

• Declaración de apetito de riesgos y sus modificaciones.

•La corrección de la información financiera remitida a la Superintendencia, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Información Financiera y en los lineamientos emitidos por el Superintendente en cuanto a la remisión de 
información.

• Las prórrogas otorgadas por el Superintendente para el cumplimiento de las obligaciones de remisión de información 
financiera.

• Las sanciones que se le impongan a las entidades supervisadas por incumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de 
Información Financiera y demás normativa relacionada.

•La sustitución, de parte de la entidad supervisada, de la información contable y estadística remitida de forma regular a la 
Superintendencia.

•Nombramiento, renuncia, despido o cambio por cualquier motivo del Representante Legal, Gerente General, del Sub 
Gerente o Subgerentes, del Auditor Interno, Auditor Externo y del Oficial de Cumplimiento.



Lineamientos HR – Listado (3)
D

ec
is

io
n

es

• El nombramiento y la revocación del nombramiento de los miembros del Órgano de 
Dirección, y miembros de los Comités. 

• La designación de la empresa calificadora de riesgo.

• La designación del auditor externo.

• La designación del encargado de la Instancia de Atención al Consumidor de Seguros.

• Los cambios en la política de inversiones de la entidad.

• Los cambios en la política de reaseguro cedido de la entidad.
• Los cambios a las políticas de control de conflictos de interés.

• Los cambios a las políticas de control de conflicto de interés por negocios de la entidad con 
empresas relacionadas, sus accionistas, los miembros del Órgano de Dirección, el 
Representante Legal, el Gerente General, el Sub Gerente o Subgerentes y los ejecutivos.

• Las desviaciones respecto de la política sobre la administración de conflictos de interés y 
tolerancia al riesgo, en decisiones tomadas en la entidad.



Lineamientos HR – Listado (4)
A

cu
er

d
o

s

• Las transacciones u operaciones comerciales o financieras con: i) personas de su mismo
grupo de interés económico que por sí sola, o en conjunto con otras operaciones con el
mismo grupo de interés económico, representen el 20% o más del capital social, y ii)
personas accionistas, miembros del órgano de dirección y cargos claves de: Representante
Legal, Gerente General, Sub Gerente o Subgerentes, Auditor Interno, y Oficial de
Cumplimiento.

• Los acuerdos de fusión o transformaciónde entidades.

• Cese voluntario de operaciones.

• Acuerdos de transferencia total o parcial de cartera entre entidades de seguros.

• Las alianzas estratégicas o comerciales con empresas que no formen parte de su mismo
grupo de interés económico, se exceptúan los convenios suscritos para la comercialización
de productos con intermediarios de seguros o con operadores de seguros autoexpedibles.

• Adquisiciones parciales o totales de entidades en otros países.



Lineamientos HR – Hechos Confidenciales

Requieren Aprobación Junta Directiva

• Cese voluntario de operaciones.

• Acuerdos de transferencia total o parcial de 
cartera entre entidades de seguros.

• Las alianzas estratégicas o comerciales con 
empresas que no formen parte de su mismo 
grupo de interés económico, se exceptúan los 
convenios suscritos para la comercialización de 
productos con intermediarios de seguros o con 
operadores de seguros autoexpedibles.

• Adquisiciones parciales o totales de entidades en 
otros países.



Lineamientos HR – Otros

• Servicio Sugese en Línea

• Excepción para información que se extrae de Roles y AES
Medios de Comunicación

• La entidad es responsable

Responsabilidad de las 
comunicaciones y 
autenticaciones

• Los hechos relevantes dispuestos en los incisos l, m y t del artículo 4 
y en los incisos a y c del artículo 5, que serán revelados mediante el 
Servicio de Registro de Roles y el Servicio de Administración de 
Esquemas de Seguridad de forma automática. 

Revelación mediante otros 
servicios de Sugese en 

Línea

• La entidad deberá agregar información sobre las causas del retraso y 
una medición cualitativa o cuantitativa del impacto que este retraso 
pudo ocasionar a la entidad supervisada por no haber reportado 
antes el hecho relevante

Retraso en el plazo para la 
comunicación



Lineamientos HR – Registro

Divulgación: 
Pública o Privada

Categoría: 
Acuerdo, 

Decisión o 
Situación

Tipo: Según lista Fecha del HR

Fecha 
Vencimiento y 
clasificación 

posterior

DescripciónCuantificación
Archivos 

complementarios

* Aprobado por Representante Legal registrado en Roles



Lineamientos HR  – Publicación

Nota: “La veracidad y la oportunidad de los comunicados de hecho relevante, son 
responsabilidad de las entidades supervisadas y no de la Superintendencia General de 
Seguros”



Lineamientos HR  – Revaloración y 
Servicio  

Revaloración

• Resolución 
razonada

Servicio 
Notificaciones

• Suscripción

• Responsabi-
lidad de la 
entidad

Horario 
Operación

• 24/7     360

Respaldo 
Documental

• Disponible 
para 
Supervisión



Servicio Registro Hechos Relevantes



Servicio Registro Hechos Relevantes



Servicio Registro Hechos Relevantes



Servicio Registro Hechos Relevantes



Servicio Registro Hechos Relevantes

* Menor de un año



Servicio Registro Hechos Relevantes



Servicio Registro Hechos Relevantes



Servicio Registro Hechos Relevantes



Servicio Registro Hechos Relevantes



Servicio Registro Hechos Relevantes



Servicio Registro Hechos Relevantes



Servicio Registro Hechos Relevantes

* Menor de un año



Servicio Registro Hechos Relevantes



Servicio Registro Hechos Relevantes



¡Muchas gracias!


